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Proceso No 11001400305520190087500 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero.    

Demandante: Fundación Clínica David Restrepo. 

Demandados: María del Pilar Salcedo y otro. 

 

 

 

Se insta a la parte actora para que inicie los trámites de notificación de la 

orden de pago al extremo pasivo. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
SP 
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